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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego ¡que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
tan loi números del BOLSTIN que correspondan al 
distrito, d¡apondrán que se fije nn ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá haata el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá Teriflcarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Núnieros sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oflcialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada linea de 
inserción. 

i"'-
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PARTE OFICIAL. 

(Qicot» del dia 21 de Setiembre.) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE lí'NISTEOS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

"GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SECCIOM DB P0HBNT0. 

D. MANUEL BAAMONDE GUITIAN, 
GOBERNADOR CIVII. BE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D. Casimiro 
Alonso, vecino de esta ciudad, se ha 
presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno do provin
cia, en el dia 15 del mes de Julio, á 
las doce de su mañana, una solici
tud do registro pidiendo 20 perte
nencias de la mina de hierro llama
da Aaívatia, sita en término común 
del pueblo de Val de San Lorenzo, 
Ayuntamiento de! mismo y sitio lla
mado la carroza, y linda al Este y 
Sur terreno común, al Oeste monte 
de Valdespino y al Norte tierra de 
Lorenzo Santiago; hace la designa
ción de las citadas 20 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata que hay en una tierra 
de labor, que fué el punto de parti
da de la antigua mina Salvadora, ya 
caducada. Desde el citado punto se 
medirán 30 metros en dirección 325 
grados y se colocará la 1.' estaca, 4 
los 200 metros de ésta en dirección 
55 grados, se pondrá la 2.' estaca, á 
los 100 metros de ésta en dirección 
145 grados la 3.* estaca, á los 200 
metros de ésta en dirección 235 gra

dos la 4.", i . los 100 metros de ésta 
en dirección 325 grados la 5.', á los 
1.800 metros en dirección 95 grados 
se l legará á la 1.' estaca; quedando 
así formado el perímetro de las per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
cretó de és te dia lá 'priséñte solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s egún 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 4 de Setiembre de 1890. 

nlaDuel Baaniondc. 

Hago saber: que por D. Manuel 
Mallada, vecino de Kiello, se ha pre
sentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
dia 10 del mes de Julio á las diez de 
su mañana una solicitud de regis
tro pidiendo 2C pertenencias de la 
mina de carbón llamada Josefa, sita 
en término común del pueblo de 
Espina, Ayuntamiento de Igüeña; 
hace la designación de las citadas 
20 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata que está al Oeste del 
pueblo de Espina, como á unos 100 
á 200 metros á la orilla del camino 
que conduce al rio que baja del sus
pirón, desde dicho punto de partida 
se medirán al Mediodía 150 metros, 
al N . 50, al Sur 1.000 metros y al 
Poniente los restantes hasta de 

marcar las 20 pertenencias; que la 
demarcación vaya derecha á una 
calicata que hay en la collada de 
dicho pueblo i 50 metros de La Por
tilla. 

¥ habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 

anuncia por medio del presente pa 
ra que en el término de sesenta 
dias, contados desde la fecha de es
te edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 4 de Setiembre de 1890. 
jllanuel Raamonde. 

DELEGACION DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE L E O N . 

Hallándose vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes ejecutivos 
que se expresan á continuación, se anuncia al público por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, para conocimiento de aquellos que 
deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premios de cobran
za, son los figurados en la misma. 

PueMoB qua Ift eoisponeii. Cargos vacantes. 

PARTIDO D E ASTORGA. 

2.'.. 

Rabanal 
.Santa Colomba.. 
iBrazuelo 
lOtero 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 
Recaudador 

Agente ejecutivo. 

[Llamas 
(Truchas 

•) 
PARTIDO DE L A BAÑEZA. 

(Castrocalbon 
.'Cas trocon trigo 
'San Esteban de Nogales. 
. Laguna de Negrillos 
[Pobladura de Pelayo G a r c í a . . 
iBercianos del P á r a m o . . 
San Pedro de Bercianos. 
Jrdiales 

Laguna Dalga 
Zotes del Páramo 

PARTIDO DE L E O N . 
Agente ejecutivo. 
Recaudador 

Recaudador., 

1.100 

2.600 
300 

400 

8.500 

2 50 

2 50 

l.\.|Leon 

Í
Armunia 
Villaquilambre 
San Andrés del Rabanedo. 
[Rioseco de tapia 

3. ' . .JCiman«s de Tejar 
(Carrocera 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 

2.100 
5.500 

600 

3.400 1 45 



.1 

¡Onzonilla 
)Vega de Infanzones 

' ¡VilTatnriel Agente ejecutivo. 
(Gradefes • 
ÍMansilla Mayor 

• (Slansilla de las Muías Agente ejecutivo. 
/Chozas 
Walverde del Camino Recaudador 

' ¡Santovenia de la Valdoncina. Agente ejecutivo. 
[Villadangos 
vVillasabariego 

•JValdefresno Agente ejecutivo, 
¡Garrafe 

. ¡Sai iegos Recaudador 
(Cuadros 

PARTIDO DE SAHAGUN. 

1.300 

400 

.600 
700 

2 > 

i Villamizar 
willamartin de D. Sancho. 

.{Villaseláu 
jSahelices del Rio 
(Villazanzo 
[Escobar de Campos 
jGallegmllos 

. ¡Gordaliza del Pino 
(Vallecillo 
¡Santa Cristina 

.iVHlamoratiel 
(El Burgo 
[Almanza 
(Canalejas 
JCastromudarra 

'' YVillaverdo de Arcayos 
/La Vega de Almanza 
'CeUnico 
ÍValdepolo 

'/Cubülas de Rueda 

Recaudador.. 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agento ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

600 

.800 

1.700 

900 

2 » 

1 90 

.900 

.100 

PARTIDO DE VALENCIA DE D. J U A N . 
Recaudador., 

Recaudador., 

Recaudador., 

Agente ejecutivo. 

Recaudador., 

línicn 

. | Valderas 
.Campazas 
Villahornate 

iCastroftierte , 
JFiientes de Carbajal 
jVillabraz 
[Valdomora 
[Cordoncillo 
Castilfalé 

\ Matanza 
.<Izagre 
IValverde Enrique 
(Matadeon 
j Valencia de D. Juan 
(Cabreros del Rio 

•¡Pajares de los Oteros 
(Campo de Villavidel 

PARTIDO DE VILLAFRANCA. 
¡Villai'ranca 
\Paradaseca 

. Fabcro 
iVcp-a de Espinarcda 
'Sancedo 

!

Candín 
Peranzanes 
Valle do Finolledo 
Borlanga 

(Balboa 
^Barjas 

. A'rabadelo 
(Vega de Valcarce 
: Gorullón 
tóencia 

'¡Pórtela de Aguiar 
(Villadecanes 

PARTIDO DE L A VECILLA. 
Cármenes 
Vegacervcra 
Santa Colomba de Curueño. . 
Vadepiélogo 
La Vccilla 
Valdelugueros 
Valdeteja 
La Ercina 
Boñar 
Vegaquemada 
Rediezmo 
Matallana 
Pola ce Gordon 
La Robla 

500 

1.400 
400 

600 

.100 8 

Recaudador., 

Recaudador... 

Recaudador. 

7.500 

8.000 

900 

8.600 

3.700 

4.600 

5.400 

1 70 

1 70 

1 80 

2 75 

2 25 

Agente ejecutivo. 2.000 

den solicitarlos por medio de instancia á esta Delegación de Hacienda,, 
expresando la clase de valores en que han de constituir la fianza, pudien-
do adquirii de la Administración de Contribuciones de esta provincia 
cuantos antecedentes consideren necesarios para conocer el importe 
de la recaudación en la zona que pretendan desempeSar el cargo y de 
los deberes y atribuciones que la ley é instrucción de 12 de Mayo de 1888 
y demás disposiciones vigentes señalan á dichos funcionarios, las cua
les pueden conocerse también por el anuncio publicado por esta Dele
gac ión en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia número 114 de 21 de 
Mayo de 1888. Las fianzas que se constituyan en garantía de estos cargos 
habrán de ser definitivas, no admitiéndose como provisionales las pres
tadas al Banco de Espaila. 

León 15 de Setiembre de 1890.—El Delegado de Hacienda, Augusto 
de Montes. 

Las personas que deseen obtener alguno de estos cargos, pue-

Debiendo trasladarse las oficinas 
y dependencias de la Sucursal del 
Banco de España en esta capital, el 
dia 22 del corriente desde el local 
que actualmente ocupan á la casa 
n.* 4 de la plazuela del Conde de 
Luna, he creído conveniente anun
ciarlo en el presente BOLETÍN para 
conocimiento de los Srcs. Alcaldes, 
Recaudadores, Agentes ejecutivos 
y del público en general, á fin de 
evitarles las molestias que de des
conocerlo pudieran sufrir al verifi
car los ingresos ó realizar el cobro 
de los libramientos expedidos á su 
favor. 

León 19 Setiembre de 1890.—El 
Delegado de Hacienda, Augusto de 
Montes. 

AYUNTAIIIENTOS. 

D. José González, primer teniente 
alcalde del ayuntamiento consti
tucional de Vega de Valcarce. 
Hago saber: que la recaudación 

del primer trimestre de las contri
buciones territorial é industrial de 
este distrito, tendrá lugar los dias 
del 20 al 30 del corriente mes, desde 
las ocho de la mañana á las cuatro 
de la tarde, los 3 primeros dias en 
esta consistorial y los 7 restantes en 
casa del recaudador. 

Asimismo se hace saber que la ex-
pendicion y recaudación de cédulas 
personales del corriente año e c o n ó 
mico queda abierta desde esta fecha 
y durante el corriente mes: pasado 
el cual se exigirán por la via de 
apremio. 

Vega de Valcarce Sstiembre 17 de 
1890.—José González. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Comisión provincial de Santanáer. 

Cumpliendo el acuerdo de la ex
celentísima Diputación provincial 
de 21 de Mayo último sobre organi
zación de la Escuela de Comercio de 
esta capital y dada la necesidad de 
resolver en definitiva con toda ur
gencia en este asunto por la proxi
midad de la apertura del curso aca

démico; la Comisión provincial acor
dó en sesión del dia 6 del corriente 
proveer por concurso dos plazas de 
Profesores para dicha escuela cor la 
dotación cada una de 2.000 pesetas 
anuales bajo las bases siguientes. 

1. " Una plaza estará desempe
ñada por el Profesor que esplicará 
las asignaturas de Geografía eco
nómica industrial y estadística, eco-
nómia política aplicada al comer
cio, Legislación mercantil compa
rada y sistemas aduaneros; y la 
otra estará á su cargo la enseñanza 
del primero y segundo curso de las 
Lenguas inglesa y alemena. 

2. " E l concurso para la provi
sión de dichas plazas se abrirá por 
termino de 15 dias á contar desde el 
16 del corriente en que se publicó 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de ésta provincia dentro de cuyo 
término deberán los aspirantes pre
sentar sus solicitudes y títulos en 
la Secretaria de la Corporación pro
vincial. 

3. " La elección se hará por la 
misma Comisión provincial sino es
tuviese reunida la Diputación entre 
los que reúnan mayores conoci
mientos y mejor título prefiriendo 
en igualdad de condiciones los que 
hayan prestado más servicios á la 
enseñanza ó sean Catedráticos por 
oposición. 

4. ' A los agraciados se les expe
dirá el título por la Secretaría de es
ta Diputación provincial, enten
diéndose que el nombramiento de 
tales Profesores durará mientras 
subsista la escuela costeada con 
fondos de la provincia y con el ca
rácter privado. 

Lo que en cumplimiento del 
acuerdo que cita se expide este 
anuncia para su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Santander 17 de de Setiembre de 
1890.—El Vicepresidente, Francis
co Sainz Trápaga Zorrilla.—El Se
cretario, José Cano Benitez. 

LEON.—1890. 

Imprenta de la Diputación provincial. 

file:///Paradaseca


AYUNTAMIENTOS. PÜEBLOS A QUE PERTENECEN 103 MONTES. 

Valderrucda. 

Vegamian. 

Villayandre. 

Alraanza 
Bercianos del Camino. 

El Burgo 

Villacorta 
iCaminayo 
JMorgevejo 
iCegoñal 
[Valderrucday La Sota. 
Perreras 
Utrero 
Valdeliuesa 
Campillo 
Armada 
Vegamian 
(Quintanilla 
Orones 
Lodares 
[Eucayo • 
'Argwvejo 
Remolina 
Verdiago 
¡Corniero 
Crémenes 
IValdoré 
Velilla 
Villayandre 
Aleje 
Almanza y Coreos 
Bercianos 
Villamuñio 
Calzadilla 

Canalejas 

Castromudarra. 
Castrotierra 
Cea 

Cebanico. 

Cabillas de Uueda... 

Joara 

Sahelices del Kio. 

"Valdepolo.. 

, -
'/Canalejas y Calaberas de Arriba. 

Castromudarra 
Castrotierra 
Cea 
Santa Olaja 
jValle de las Casas 
íCebanico 
Quintanilla 
Mondreganes 
Villapadierna 
Saliechores 

.Quintanilla de Rueda 
jLlamas 
pan Cipriano 
'Cubillas y Vega de Monasterio. 
iSotillo 
¡San Martin de la Cueza 
(Colada 
|Iiustillo 
iQuintana del Monte 
| Valdepolo 

Í
Villahibiera . 
Sahelices 
Villaverde do la C h i q t i ú i ! . 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 

Madtriu. Ltíiaí. 

R. 
U. 
B. 
K. 
K. 
B. 
It. 
B. 
B. 

R . y H . 

R. 
R. 
.yK. 
.vK, 
B. 
•yH. 
E . 
•yH. 
y H . 
. y H 
B. 

R. 
R. 

R. 

R. 
R. 

R. 

R. 
R. 

sacion 

Peséis. 

50 
80 

250 
40 
80 
30 
40 
30 
30 

140 

60 
60 

130 
75 
50 
65 
40 
50 
45 
75 

100 

30 

150 
100 

100 
200 

Ra-
mago. sacion 

Ptsets. 

240 
240 
360 
120 
480 

180 
120 
120 
100 
600 
100 
100 
120 
120 
240 
120 
100 
120 
160 
160 
80 

140 
120 
400 
100 
200 

60 
200 
200 
200 
100 
600 
100 

100 
40 

100 
100 

40 
100 

100 

100 
100 
100 
100 

180 
180 
270 
90 

360 
» 

135 
90 
90 
75 

450 
75 
75 
90 
90 

180 
90 
75 
90 

120 
120 
60 

105 
90 

300 
75 

150 
45 

150 
150 
150 
75 

450 
75 

* 
75 
30 
75 
75 

30 
75 

» 
75 

PASTOS. 

Esptcil til ganaio y nitmtro ¿t tabtxas. 

440 
180 
600 
480 
520 
180 
280 
280 
200 
220 
500 
140 
140 
280 
240 
300 
300 
200 
300 
260 
260 
180 
280 
260 

3200 
400 

2000 
600 

1000 
1400 
600 
850 

4000 
560 

120o 
500 
300 
800 
750 
500 
600 
600 
300 
800 
400 
800 
200 
300 
C00 

1200 
500 

1200 
500 

60 
•40 
80 
40 

100 
40 
60 
60 
80 
40 
80 
25 
30 
64 
50 

100 
50 
60 

100 
80 
50 
20 
80 
35 

100 
S 

14 
10 
16 
40 
80 

100 
10 
50 
20 

6 
50 
30 

Ca
ballar, 
iDUlar 

100 
50 

150 
60 

120 
50 
80 
80 
60 
65 

240 
50 
60 

126 
"85 

90 
90 
35 

110 
65 
60 
60 
80 
50 

200 
70 
80 
80 
50 
50 
40 
85 

300 
45 
50 
40 
40 
70 
60 
40 
40 
40 
25 
75 
0 

12 
30 
40 
60 
«0 
50 
70 
?ff 

7 
4 
4 
2 
3 
7 

30 
10 
20 
20 
10 
8 
9 

30 
40 

10 

'Todo el año 

Época 
en quo lia dft 
vorjflcarsa 

ol aproyeclia-
mieiito. 

Ta

sación 

dolos 

pastos 

PtSttS. 

865 
421 

1240 
686 

1094 
433 
674 
656 
568 
529 

1555 
273 
414 
860 
638 
803 
685 
410 
886 
627 
547 
421 
690 
491 

4290 
710 

2408 
1000 
1350 
1704 
947 

1280 
5520 
760 

1500 
700 
472 

1180 
1050 
660 
7G0 
760 
400 

1160 
487 
910 
350 
460 
932 

1618 
773 

1528 
684 

Can
tidad. 

Especie. 

B. 
S. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
B. 
B. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 

R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 

R. 

200 
100 
200 
100 
200 
60 

100 
100 
100 
100 
200 
40 
40 

100 
80 

100 
100 
60 

100 
100 
80 

100 
100 
60 

aatioa 

PttHt. 

150 
75 

150 
75 

150 
45 
75 
75 
75 
75 

150 
30 
30 
75 
60 
75 
75 
45 
75 
75 
60 
75 
75 
45 

60 

40 

40 
20 
60 
12 

00 

Can

tidad. 

Especie-

B. 

B. 
» 

8. 

> 
B. 
B. 

» 
B. 

B. 
B. 
B. 
B. 
B. 

B. 
B. 
B. 

» 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 

i 
B. 
B. 

» 
B. 

> 
B. 

> B. 

45 

45 

BlCtOQ 

Ptstis. 

180 

60 

40 
40 

100 
100 

50 

100 
80 
60 

400 
200 

100 
100 
50 

200 
70 

200 
200 
100 
200 
240 
150 
200 
200 
100 
200 

200 
100 

» 

100 

100 

60 

90 

50 
40 
30 

200 
100 

50 
50 
25 

100 
35 

100 
100 
50 

100 
120 
75 

100 
100 
50 

100 

100 
50 

50 

50 

30 

So. 
' aásua 

da la 
ta-

siciou 

P(M». 

1245 
758 

1910 
891 

1684 
598 
924 
851 
763 
679 

2325 
478 
539 

1105 
848 

1238 
975 
580 

1141 
862 
777 
651 
985 
756 

4790 
885 

2558 
1045 
1570 
1904 
1217 
1355 
6070 
1050 
1760 
905 
567 

1500 
1454 
735 
890 
980 
450 

1335 
487 

1010 
400 
575 

1057 
1713 
918 

1528 
734 



AYUNTAMIENTOS. PUEBLOS A QUE PERTENECEN LOS MONTES. 

Valdepolo Valdepolo, Villavetde d é l a Chiquita, Quintana de Rueda, Quinta
na del Monte, Villamarco, E l Burgo y Rueda del Almirante.... 

/Valcuende ' 
pinosa 

La vega de A ^ a . . . : g j ^ ^ : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : ; : : : : : 
/Cabrera. 
(Villamorisca 

Villamartiu de D. Sancho Villamartin de D. Sancho • 
Banecidas .' 

„ . . . „ , Castellanos 
V l U a m l z a r V i l l a m i z a r 

Villacintor 
ViUamol Villamol 

Villaselán 
Castroañe 

• Valdavida 
Santa María del Rio, Villacerán y Castroaüe 
Villa-velasco 

v m — ™ £ g 0 - •••••• 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 

Especia. 

Villaselán. 

Villaverde de Arcayos... 
Castilfalé 
Valderas 
Valdevimbre 
Villánueva las Manzanas, 

Boñar.. 

• Cármenes. 

La Ercina. 

Matallana.. 

La Pola de Gordon. 

iRenedo . 
Castrillo, Velilla y Mozos 
Villaverde de Arcayos 
Castilfalé 
Valderas 
Fontecba 
Polanquinos 
Oville 
Adrados 
Boñar 
Cerecedo 
.Pelechas 
IVozmediano 
Valdecastillo 
Colle 
Cármenes 

(Piedrafita 
| Villánueva de Pontedo 
i Fresnedo 
^Yugueros 
'La Ercina 
Oceja 
La Cisa, Barrillos, E l Corral, Laiz y Santa Colomba. 
Villalfeide 
Robles 
'Orzonaga 
Matallana y Serrilla 
Pardavé 
La Valcueva 
Buiza 
Geras > 

' Vega de Gordon 
Huergas , 

R. 
R. 
R. 
R. 
R. 

R. 
R. 
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